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Disposición
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Referencia: 1-47-0000-7013-17-5

 
VISTO el Expediente Nº 1-47-0000-7013-17-5 del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

 

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANMAT N° DI-2018-2437-APN-ANMAT#MSYDS se autorizó a la firma ROLLS
S.R.L., la inscripción del producto denominado DESINFECTANTE PARA SUPERFICIES INERTES –
USO EN INDUSTRIA ALIMENTARIA; marca ROLLS / GB-200, como producto domisanitario, en los
términos de la Resolución ex MSy AS N° 709/98 y normas complementarias.

Que en el citado acto administrativo se ha deslizado un error involuntario al consignar la denominación del
producto en el certificado, siendo subsanable en los términos del Artículo 101 del Reglamento de
Procedimiento Administrativo, Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cancélase el Certificado de RNPUD Nº 0250006 otorgado por la Disposición N° DI-
2018-2437-APN-ANMAT#MSYDS de esta Administración Nacional, el cual deberá ser presentado ante la
Dirección de Gestión de Información Técnica en el término de 30 días acompañado de la copia de la
presente Disposición.

ARTÍCULO 2º.- Emítese el Certificado de RNPUD Nº 0250006 rectificado que consta en IF-2019-



07857184-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que
corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole entrega de la presente Disposición
y del Certificado de RNPUD N° 0250006 rectificado que se menciona en el artículo 3°. Cumplido,
archívese.
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